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 VALPARAÍSO, 19 de abril de 2024. 
 
 
 
 OFICIO Nº 619/4/2024 
 
 
 
 La COMISIÓN DE EDUCACIÓN, en sesión celebrada el día 
de hoy, acordó solicitar a Ud. que tenga a bien dar respuesta formal a la solicitud de la 
comunidad educativa del Liceo Polivalente de Ancud, que en copia se acompaña, en orden 
a impartir la especialidad de mecánica automotriz, especificando los fundamentos que se 
han tenido a la vista para no aprobar el reconocimiento oficial de la citada especialidad. 
Asimismo, se solicita tener a bien remitir esta respuesta a la Comisión, con copia a la 
comunidad escolar. 
 
 Lo que tengo a honra comunicar a Ud., en virtud del 
referido acuerdo, y por orden de la Presidenta de la Comisión, H. diputada Emilia Schneider 
Videla. 
 
 

Dios guarde a Ud., 
 
 
 
 
 

MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ, 
Abogada Secretaria de la Comisión. 

 
 
 
 
 
 
A LA SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN, SEÑORA ALEJANDRA ARRATIA MARTÍNEZ. 
 
c.c.: 

 Al Secretario Regional Ministerial de Educación de la Región de Los Lagos, señor 
Juan Gómez Vera. 

 Al Jefe del Departamento Provincial de Educación de Chiloé, señor Edgardo 
Martínez Ibáñez. 
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